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CliurcMI taeona mm 
íeclaracióo sobre la Cisulas ile ios ailsliclos e * fllemania, llalla y Fiancia 

Londres, 25.—En la sesión de 
esta tarde en la Cámara de los Co
munes, se levantó a hablar el p r i 
mer Ministro, Winston Churchill, 
para hacer una declaración sobre la 
situación de la guerra. 

Comenzó diciendo: Ayudaremos 
todo movimiento de los franceses 
para trabajar por la derrota de Ale-, 
mania, la libertad y la restauración 

. de Francia. No puedo deciros cómo 
serán nuestras relaciones con el go
bierno de Burdeos, pero se tratará 
de establecer el contacto que es po
sible a través de las rejas de su pr i 
sión. 

Churchill reveló después que du
rante las negociaciones con Rey-
naud, el gobierno inglés ofreció 
acceder a que Francia preguntara 
a Alemania que condiciones de ar
misticio le ofrecería, si la flota fran
cesa fuera enviada a puertos britá
nicos y permaneciera e^ ellos du
rante las negociaciones. Churchill 
añade que cuando se dirigía para 
reunirse de nuevo con Reynaud, 

\ éste había sido destituido. 
El primer Ministro pide después 

a la Qámara que conceda plena 
confianza al Gobierno, y que esté 
segura de que éste no carecerá de 
paciencia ni de resolución en las 
medidas que crea necesario adoptar 
para la seguridad del país. 

Comentando los acontecimientos 
de la dimisión de Reynaud, dice: 
Naturalmente, hicimos cuanto estu
vo en nuestro poder para asegurar 
un arreglo satisfactorio sobre la 
distribución de la flota francesa y 
se nos dieron seguridades solemnes 
de que no se permitiría que la flota 
francesa cayera en manos de Ale
mania. Fué, pues, con asombro y 
dolor, como leímos el artículo octa
vo de las condiciones de armisticio, 
según el cua 1 los buques de guerra 
franceses pasan a Alemania o a I ta
lia, y aunque en el mismo artículo 
se establece que el Gobierno alemán 
no tiene intención de utilizar las 
unidades navales francesas, Chur
chill se pregunia cual puede ser el 
valor de esta seguridad. Del mismo 
modo, el artículo ocho dice que 
únicamente se utilizarán los buques 
de guerra necesarios para la v ig i 
lancia de la costa y la limpieza de 
las minas, y esta excepción permi
tiría la utilización ilimitada de la 
flota francesa. Además se dice que 
el armisticio puede ser violado por 
incumplimiento. 

Refiriéndose a la situación de 
Francia dijo: Esperamos tener vida 
y fuerzas bastantes para derrotar al 
Reich. Dice que Francia ha sido 
vencida por la superioridad numé
rica del enemigo y también por 
otras causas. Expresa su confianza 
en que el Imperio francés continúe 
la lucha al lado de los aliados. 
Confiamos en que ese Imperio con
tribuya al logro de la victoria y 
organice su ejército de liberación. 
Nosotros nos resistimos a creer que 
el interés y el espíritu de Francia 
no hayan encontrado otra expresión 
que la melancólica decisión tomada 
por el gobierno de Burdeos. 

Dice Seguidamente que en su en
trevista con Reynaud, en París , pre
guntó el jefe del Gobierno francés 
si Inglaterra relevaría a Francia de 
su compromiso de no negociar paz 
a armisticio por separado, sin con
sentimiento de sus aliados. Aunque 
sabía cuáles eran los sufrimien
tos franceses y me constaba que 
nosotros no habíamos pasado por 
prueba semejante, contesté negati
vamente. Sin embargo, convinimos 
en que él dirigiría un llamamiento 
a los Estados Unidos. El ,11 de 
junio —prosigue Churchill—; reci
bí un mensaje de Reynaud, que 
entre tanto se había trasladado a 
Burdeos, en el que me decía que la 
respuestá norteamericana no había 
sido satisfactoria, y reiteró su peti
ción de que se le relevara de las 
obligaciones del acuerdo de 28 de 
marzo. E l Gobierno' británico se 
reunió inmediatamente y acordó 
enviar un mensaje a Francia, en el 
que se accedía a lo solicitado, si la 
flota francesa era trasladada 
puertos ingleses mientras durasen 

EL FRANCO-GERMANO 
Ber l ín—Entre el jefe del A l t o 

Mando de las fuerzas armadas, 
general Keitel , representante del 
F ü h r e r del Reic, por una parte, 
y por los plenipontenciarios del 
Gobierno f rancés provistos de los 
necesarios poderes, general jefe 
del Ejérc i to , Hurtzinger, presi
dente de la De legac ión , el emba
jador Noel, elvicealmirante Le 
Dus, el general jefe del Cuerpo, 
Farisot y el general jefe del 
Ejérc i to deT Aire , Bergere, de 
otra parte, ha sido firmado el 
Tratado de armisticio siguiente: 

Primera E l Gobierno f r ancés 
ordena en Francia, en las pose
siones francesas, en las colonias, 
protectorado y Mandatos, el cese 
de las hostilidades contra el Reich 
a l emán , Francia ordena a las 
unidades francesas, ya cercadas 
por las tropas alemanas, que 
depongan inmediatamente l a s 
armas, 

Segunda Para asegurar los 
intereses del Reich a l e m á n los 
terri torios franceses situados al 
Norte y al Este de la l ínea indi
cada en el mapa adjunto s e r á n 
ocupados por las tropas alema
nas. Los territorios a ocupar, 
que oo se encuentren todav ía en 
poder de los alemanes, s e r á n 
ocupados inmediatamente, des
pués de la firma de este Tratado. 

T e r c e r a El Reich a l e m á n 
ejerce en todos los terri torios de 
Francia ocupados todos los dere
chos de una Nación ocupante. E l 
Gobierno f rancés compromete, 
por todos los medios, á cumplir 
los compromisos fechos en el 
cuadro del ejercicio de estos de
rechos y de hacerlos ejecutar con 
ayuda de las administraciones 
francesas Todas las autoridades 
francesas que se encuentren en 
terr i tor io ocupado deben recibir 
instrucciones del Gobierno fran
cés para que las autoridades 
francesas obedezcan las ó rdenes 
del Mando mil i tar a l e m á n y cola
boren con él de una manera di
recta, Ei Gobierno a l e m á n tiene 
la in tención de l imitar la ocupa-x 
ción de la costa oriental, después 
del t é rmino de las hostilidades 
con l o g l a t í r r a , al mín imum abso
lutamente indispensable. Ei Go
bierno f rancés tiene el derecho 
de establecer su sede bien en 
terr i torio ocupado o si lo desea 
trasladarse a Pa r í s . E l Gobierno 
a l emán d a r á en ¿ste caso al Go
bierno f rancés y a s u s a u t o r i d á d e s 
todas las facilidades necesarias 
para queJes sea posible adminis
trar el país, lo mismo ea los te r r i 
torios ocupados q u i en los ño 
ocupados. 

Cuarta Los Ejérci tos france
ses de t ie tra , mar y aire, s e r án 
desmovilizados y desarmados en 
un plazo que se rá fijado poste' 
riomaente. Solamente s e r á n ex 
ceptuadas las unidades necesa
rias para el mantenimiento del 
orden en el Interior. Su fuerza y 
su armamento serán controlados 
por Alemania e Italia Las unida* 
des del Ejérc i to f r a n c é s que se 
encuentren eñ el ter r i tor io a 
ocupar por Alemania d e b e r á n 
concentrarse inmediatamente en 
los territorios que no s e r á n ocu 
pados y debe rán ser desmilitari
zadas Estas tropas deben depo* 
sitar sus armas y material de 
guerra en el lugar donde ellas se 
encuentren en el momento de 
la ent ada en vigor del presente 
Tratado. 

Quinta Puede ser exigido co' 
mo, g a r a n t í a del cumplimiento 

las negociaciones. A la mañana si
guiente, cuando estaba en camino 
otra vez para Francia, me enteré 
de que Reynaud había dimitido. 

Churchill terminó: Estos son los 
puntos más salientes de este lamen
table, pero memorable episodio-
Ruego a la Cámara que no espere 
de mí nuevas declaraciones acerca 
del futuro. Seguramente tendré al 
go más que decir la semana pró
xima. 

Churchill fué escuchado desde la 
tribuna diplomática por los emba
jadores de lá Argentina, China, 
Egipto, España, Portugal, Rusia y 
Turquía, y los ministros de Bulga
ria, Finlandia, Holanda, Letonia, 
Rumania y Yegoeslavia. 

Después de su discurso, el pri
mer ministro anunció que aceptaría 
un debate sobre la situación de la 
guerra en sesión secreta. 

del armisticio, la entrega intacta 
de todos los cañones , carros de 
combate blindados, armas de
fensivas contra los carros, avio 
nes militat es, c a ñ o n e s an t i aé reos , 
todos los tractores y municiones 
de )as fuerzas armadas francesas 
que se encuentren en lucha con1 
tra Alemania en el momento de -a 
entrada en vigor de este acuendo 
en la región no ocupada por los 
alemanes. L a Comisión alemana 
del armisticio decidirá sobre el 
volumen de esta entrega. 

Sexta Todas las armas y el 
material de guerra existentes en 
territorios no ocupados y que no 
hayan de ser dejadas para ser 
utilizadas por las fuerzas france
sas autorizadas, s e r á n almace" 
nadas bajo el control a lecrán e 
italiano. La fabr icac ión de mate
rial de guerra en terr i tor io no 
ocupado c e s a r á inmediatamente, 

Sép t ima Las defensas terres
tres y costeras con armamentos 
e t cé t e ra , en terr i tor io ocupado 
s e r á n cedidas en buen estado. 
Todos los planos df las fortifica
ciones, detalles de minas, para' 
petos e t c , s e r án entregados. 

Octava La flota francesa, a 
excepc ión de una parte que se 
d e j a r á libre para salvaguardia 
de los intereses franceses en el 
Imperio colonial, s e r á reunida 
en los puertos a especificar, des" 
movilizada y desarmada bajo el 
control a l e m á n e italiano E l 
Gobierno ademán " declara solem* 
nemente que no tiene la in tención 
de util izar para sus propios fines 
durante la guerra la flota france
sa estacionada en los puertos 
bajo control a l emán , excepto las 
unidades necesarias para la v i g i 
lancia costera y para el dragado 
de minas. Salvo la parte a fijar 
destinada a la pro tecc ión de los 
intereses coloniales, todos los 
barcos que se bailen fuer^ de las 
aguas territoria'es francesas de* 
ben ser Ha • ados a Francia. 

Novena Se fac i l i ta rán todos 
los informes reiacionacfos con 
minas y defensas navales. Las 
fuerzas francesas se e n c a r g a r á n 
de dragar estas minas. 

Diez El Gobierno f rancés no 
r ea l i z a r á ninguna acc ión hostil 
con las fuerzas que le queden. 
Los componentes de estas fuer
zas francesas no p o d r á n aban
donar el terr i torio f r a n c é s . Tam" 
poco podrá traspasarse material 
alguno a laGran B r e t a ñ a . N i n g ú n 
f rancés j ) o d r á combatir contra 
Alemania al servicio de otra 
potencia. 

Once Ningún barco mercante 
f r a n c é s p o d r á abandonar el 
puerto. La r e a n u d a c i ó n del tráfi
co comercial se h a l l a r á sujeta a 
una au tor izac ión prestable de 
Alemania e I tal ia . Los barcos 
mercantes que se encuentran 
fuera de Francia s e r án llamados 
y si ello no fuese posible debe rán 
ir a puertos neutrales. v 

Doce Ningún avión f rancés 
a b a n d o n a r á el suelo de Francia. 
Los a e r ó d r o m o s se rán puestos 
bajo el control a lemán o italiano. 
Todos los aviones extranjeros 
que se encuentren en terr i tor io 
no ocupado s e r á n entregados a 
las autoridades alemana?. 

Trece Todos l o s establecí 
mientes y út i les , así como los 
depósi tos militares en terr i tor io 
ocupado se rán entregados intac
tos. Los puertos, fortificaciones 
permanentes y arsenales de cons
t rucc ión naval ni s e r á n destruí 
dos n i averiados. 

Ea o t rós varios a r t ícu los se 
a ñ a d e lo siguiente: El Gobierno 
f rancés , fac i l i tará el repatria-
miento de !a pob ación al le rn to 
rio ocupado e imped i rá la trans
ferencia de objetos d-i valor y 
depósi tos del terr i torio ocupado 
al extranjero. 

No so'o s e r án entregados todos 
los prisioneros alemanes, sino 
que t ambién ei Gobie rno- f rancés 
e n t r e g a r á los súbdi tos alemanes 
iadicades pore! Goeierno a l emán 
ya se encuentren en Francia o en 
terr i torio f rancés de ultramar. 

E1 armisticio e n t r a r á en vigor 
tan pronto como el Gobierno 
f rancés haya concluido un armis
ticio simjlai: con el Gobierno ita 
liano. 

Las hostl idades c e s a r á n seis 
horas después de que el Gobierno 
i a iano haya notificado esta con 
clusion. El Gobierno a lemán lo 
a n u n c i a r á p o r te legraf ía sin 
h i k s . 

El Gobierno f rancés sometió 
algunas enmiendas relativamente 
poco importantes, Algunas fue 

ron aceptadas y otras rechaza
das, pero las condiciones, en 
substancia, son las que preceden. 

EL F R A N G O - I T i L M O 
Roma—Texto del Convenio de 

armisticio concertado entre Italia 
y Francia: 

Ar t ícu lo primero Francia ce
sa rá las hostilidades contra Italia 
en el terr i torio metropolitano, en 
el Afr ica del Norte, en las colo
nias y en el terr i torio de protec
torado y bajo m á n d a t e . Francia 
cesa rá igualmente en las hostili
dades contra Italia por mar y por 
aire. 

Ar t í cu lo segundo Las tropas 
italianas con t inua rán , a la entra
da en vigor de este Convenio de 
armisticio y por toda su dura
ción, en las l íneas avanzadas de 
todos los teatros de operaciones. 

Ar t ícu lo tercero En el ter r i 
torio f rancés metropolitano, e , 
ia zona comprendida entre la 
línea indicada en el a r t ícu lo ante
rior, una línea que se extiende a 
50 k i lómet ros en línea recta de la 
línea del frente, s e r án desmilita
rizadas mientras dure el armisti
cio. En T ú n e z , en la zona com
prendida entre el actual límite 
entre T ú n e z y Libia y la línea 
seña lada en el mapa anejo se r án 
desmilitarizadas por la du rac ión 
del armisticio. En Argel ia y en 
los territorios del Afr ica francesa 
que confinan con Libia , una zona 
comprendida entre el l ímite de 
Libia y una línea p r n c i p a l y dis
tante de ella 200 k i lómet ros será 
desmilitarizada mientras dure el 
armisticio. Mientras duren las 
hostilidades de Italia contra el 
Imperio b r i t án ico y mientras 
dure el armisticio el te r r i tor io 
f rancés en su sector de Somalia 
se rá desmilitarizado pcr«comple-
to. Mientras dure el armisticio 
Italia t e n d r á derecho pleno y 
constante de aprovechar el puei'-
to y las instalaciones portuarias 
de Dj ibu t i y el ferrocarr i l de 
Dj ibu t i a Addis Abeba en su 
parte francesa para el transporte 
de todo géne ro . 

Por el articulo cuarto las zonas 
que h a b r á n ue ser desmilitariza
das s e r á n evacuadas por las tro
pas francesas en un plazo de diez 
días después de! cese de hostili 
dades, exceptuando el personal 
estrictamente necesario para la 
vigilancia y entretenimiento, ex 
ceptuando también las tropas ne
cesarias para el mantenimiento 
del orden. 

Por el a r t ícu lo quinto, todas 
las armas móvi ' es y municiones 
existentes en las zonas que han 
de ser desmilitarizadas deben ser 
evacuadas en un plazo de quince 
días Las armas fijas de fortifica
ciones y las municiones corres
pondientes d e b e r á n ser inutil iza 
das en el mismo plazo. 

En el ar t ículo ^exto se estable
ce que mientras duren las hosti
lidades entre Italia y el Imperio 
br i tánico las plazas fuertes mi l i 
tares y mar í t imas y las bases 
navales de Tolón, Bizerta, Ajac-
cio y O r á n se rán desmilitarizadas 
hasta que terminen estas hosti i -
dades. Esta desmil i ta r ización de
berá ser rea izada en un plazo de 
quince d ías . 

Los a r t ícu los sép t imo y octavo 
s*e refieren a las modalidades de 
la desmil i tar ización de las zocas 
y plazas fuertes mar í t imas y las 
bases navales. 

El a r t í cu lo noveno prescribe 
que todas las f uerzas armadas de 
tierra, mar y aire de ¡a Francia 
metropolitana se r án desmoviliza
das y desarmadas en un plazo 
que se fijará posteriormente a 
excepción de las fonpac ionés ne-
cssarias para el mantenimiento 
del orden interior. Las fuerzas 
mencionadas y sus armamentos 
serán determinadas por I tal ia y 
A emania en los territorios del 
Afr ica del Norte francesa, Siria 
y costa francesa d é l o s Scmalis 
La Comisión italiana t e n d r á en 
cuenta la importancia particu'ar 
del mantenimiento del orden ea 
aqueí ios territorios 

Por el ar t ículo décimo, I tal ia se 
jfeserva e! derecho de exigir 
como g a r a n t í a de la ejecución del 
Convenio del armisticio la entre
ga tótai o parcial de las armas, 
material y municiones pertene
cientes a las unidades que han 
luchado o forman parte de fuer
zas contra Italia. 

El articulo undécimo se regere 
al control italiana o a l e m á n de 
las armas y material en terri torio 
f rancés no ocupado o al cese 
Inmediato de IB cons t r i cc ión de 

material de guerra en dicho 
terr i tor io. 

El a r t ícu lo duodécimo prescri 
be que iá« unidades de la Marina 
de guerra francesa se rán concen' 
tradas en los puertos que se indi
can y desmovilizadas y desarma
das bajo el control de I ta l ia y 
Alemania a excepc iónde aquellas 
unidades que dichos Gobiernos 
autoricen para ser usadas en 
defensa del terr i tor io colonial 
f rancés . El Gobierno italiano 
declara que no tiene in tenc ión 
de utilizar durante la guerra los 
navios franceses puestos bajo su 
control . Sin embargo durante el 
armisticio podrá usar naves para 
el dragado de minas. 

El a r t ícu lo déc imo tercero ha
ce re fé renc ia al descargue qne 
e fec tua rán las autoridades fran
cesas en un plazo de diez d ías de 
todas las minas colocadas en 4as 
plazas fuertes militares y mar í 
timas y bases navales que h a b r á n 
de ser desmovilizadas. 

El art iculo catorce dice que el 
Gobierno f rancés tiene a d e m á s 
la ob l igac ión de no emprender 
en n ingún lugar ninguna clase 
de hostilidades contra Ita'.ia, 

El quince establece que el 
Gobierno f rancés se compromete 
a impedir que los navios de 
guerra, aviones, armas, municio
nes y material de guerra de 
todas clases de propiedad f ran
cesa o existentes en te r r i tor io 
f rancés o controlado por Francia 
se r án enviados a terr i tor io del 
Imperio br i t án ico o otro Estado 
extranjero. 

El dieciseis la salida de sus 
puertos de todos los barcos de la 
Marina francesa hasta el mo
mento en que los Gobiernos 
italiano o a l emán permitan la 
r eanudac ión parcial o total del 
tráfico mar í t imo comercial f ran
cés. 

El diecisiete hace referencia a 
la res t i tución de todos los vapo
res italianos con sus cargamen
tos y m e r c a n c í a s que hayan sido • 
capturados o controlados. 

El dieciocho dice que todos los 
aviones que se encuentren en 
terr i torio f rancés bajo control 
italiano o a l emán , no podrán ser 
utilizados. 

El a r t í cu lo diecinueve dice que 
hasta que los Gobiernos i tal iano 
y a l emán no decidan otra cosa, 
las emisiones de radio quedan 
prohibidas en el terr i tor io de 
Francia metropolitana. 

E l veinte establece la l iber tad 
del tráfico de m e r c a n c í a s en 
Francia entre Alemania e I tal ia 
a t r a v é s del terr i torio f rancés no 
ocupado. 

El veintiuno dispone la liber
tad inmediata y entrega a las 
autoridades militares italianas, 
de todos los prisioneros italianos 
o los que lo es tén por actuar a 
favor del Gobierno italiano. 

El veint idós dice que el Go
bierno f r ancés g a r a n t i z a r á la 
buena conse rvac ión de todo lo 
que deba entregar en v i r tud del 
Convenio dé Armist ic io 

Los ar t ícu los ve in t i t rés y vein
ticuatro se refieren a la Comis ión 
italiana de armisticio encargada 
de la ejecución del Convenio y 
a la Delegac ión francesa encar 
gada de establecer contacto 
entre el Gobierno y las autorida
des francesas. 

E l a r t í cu lo veinticinco se refie
re a las modalidades para la 
entrada en vigor del armisticio. 

El veintisiete y ú l t imo a r t í cu lo , 
establece que e¡ Convenio que
d a r á en vigor hasta la conclus ión 
del Tratado de paz y q u e ' p o d r á 
ser denunciado por Italia en 
cualquier momento, con efecto 
inmediato, en el caso de que el 
Gobierno f rancés no cumpia las 
ob igaciones adqueridas. 

El acuerdo está firmado por el 
mariscal Badog'io y el general 
Huntzinger. 

Tívenche medo 
Ibas sola. Dinche un adeus moi quedo 
é deixeite pasar... 
Seguía o mea camiüo, 
e pra verte marchar 
non voltei a cabeza... ¡Tiven medo 
de volver os teas olios a atopar ' 

X A N DAS COUSAS. 

a c o É s u t i -
vencioíiar la l o s t a l a c i 

Je un p a r p os 
Bajo la presidencia del Sr. Ro-

may celebró ayer sesión ordinaria 
la Comisión gestora de la Diputa
ción Provincial. 

Quedó enterada la Comisión de 
un oficio del presidente de la Junta 
organizadora de la Peregrinación a 
Zaragoza, dando gracias por la 
cooperación que a la misma prestó 
la Corporación Provincial, y de una 
orden del Ministerio de la Goberna
ción referente al arbitrio sobre las 
maderas. 

Se acordó conceder doce mil pe
setas de subvención para la instala
ción de un parque criadero de os
tros y 2.500 pesetas para ja semana 
de Formación de Directivos de la 
Juventud íle Acción Católica, que 
ha de celebrarse en La Coruña. 

Se aprobó una cuenta del anun
cio de las oposiciones a siete plazas 
de auxiliares y concurso para cu
brir plazas de peones camineros. 

F u e r o n aprobadas numerosas 
cuentas de gastos por diferentes 
conceptos y propuestas de devolu
ción de fianzas a los contratistas de 
carreteras D. José Gómez Fernán
dez y D. José No Mantiñán. 

Se dió igualmente aprobación a 
relaciones de las cantidades pen
dientes de cobro y pendientes de 
pago, en 31 de diciembre de 1939, 
q u e importan, respectivamente, 
7 232303'90 y 6.678463,50 pesetas. 

Fuera del orden del día se acordó 
celebrar sesiones ordinarias los días 
5, 15 y 26 de julio próximo. 

También se resolvió abrir el pe
ríodo voluntario para el pago de 
de cédulas personales del primero 
de ju l io al primero de septiembre 
del año actual en las zonas de Ar-
zúa, Carballo, Corcubión, Negreira, 
Noya, Muros y Santiago, excep
tuándose los Ayuntamientos de Mu
ros y Vedra. 

Por último se acordó adherirse a 
una instancia que la directora de la 
Escuela Normal de Maestras dirige 
al Ministerio de Educación Nacio
nal en solicitud de que el Estado 
adquiera el referido centro docente. 

¿DONDE ESTÁ BLUM? 
Berna, 25—En los medios com

petentes se desmiente la noticia 
de la estancia en Suiza de L e ó n 
Blum, y afirman a este respecto 
que en tal caso ser ía considerado 
como indeseable, por ser jefe del 
Frente popular í r a n c é s . 

Coinautaeia Hitar de Sanliaao 
E n Orden General del día 12 del 

actual en L a Coruña, se publica el 
siguiente articulo: , 

«El Excmo, Sr. Director General 
de Personal y Reclutamiento del Mi
nisterio del Ejército en telegrama 
postal de fecha 28 de mayo últ imo, 
comunica lo siguiente: 

«Como consecuencia de distintas 
consultas formuladas sobre la venta 
de Medallas de la Campaña coa dis -
tintivo de Retaguardia al personal 
femenino, he resuelto que por lo que 
se refiere al suministro de esta conde
coración, se hará mediante el precio 
de dos pesetas al personal femenino 
que estando en posesión del certifica
do acreditativo de la concesión de
muestre que los servicios prestados al 
Ejércita lo han sido sin percibir re
muneración alguna, siendo el precio 
de tres pesetas para el personal com
prendido en el caso contrario». 

Santiago a 25 de junio de 1940.— 
E l Comandante Militar. De orden 
de S. S.: E l Teniente Secretario, 
JUAN CASO. 

Rostid PODO a salvo so ieio 
Horta (Azires), 25.—Un hidro

avión de la línea Lisboa-Estados 
Unidos ha amarado en este Aero
puerto, a causa^del mal tiempo. A 
bordo viajaba uno de los secreta
rios del célebre banquero parisién. 
Barón de Rotschild, con una abul
tada cartera llena de importantes 
valores, entre ellos numerosas ac
ciones de una empresa británica de 
armamentos. Se cree que estas 
acciones serán depositadas en una 
casa de banca de Nueva York con 
la cual Rotschild ha realizado últi
mamente amplias operaciones bur
sátiles. 

Con este motivo se recuerda que 
ya antes de la petición de armisti
cio, el Banco de Rotschild había 
cambiado valores de armamentos 
ingleses por títulos de los emprésti-
tos Dawes y Young, 

El hombre de confianza del ban
quero se mostró, bastante impacien-
te e insistió en que el hidroavión 
reanudase su viaje, porque, al pare
cer, temía no llegar a tiempo a 
Nueva York. 

I a mejor hoja para máquinas de afeitar - Nueva 



El Gobierno francés residirá en 
Ciermont-Ferrand 

Frontera Hispano - Francesa, 
25—Se espera que mañaña, miér' 
coles, l legarán a Hendaya los 
funcionarios alemanes que se 
encargarán del control de la 
frontera de Hendaya y estarán 
en comunicación directa con 
nuestras autoridades de la Co' 
mandancia de Irún. Se ingnora 
basta ahora cuál pueda ser el 
régimen futuro de las comunica' 
clones de España con Francia, 
Dependerá de un acuerdo hispa* 
no-germano francés, por el que 
se establezcan ios métodos de 
comunicación de la zona libre; 
es decir, de la no ocupada, de 
Francia, con la zona ocupada y 
con el extranjero. Los puestos 
de «barrage» que había cerca de 
la frontera de Hendaya ccmien 
zan a desaparecer. 

Frontera Hispano - Francesa, 
25—Antes de que termine la se* 
mana actual, se trasladará el 
Gobierno francés a la ciudad de 
Clermont Ferrand, que, en un 
principio, babía sido designada 
como residencia de los Poderes 
públicos, para cuando llegara el 
casó de tener que abandonar 
París. L a embajada de Italia se 
trasladará a dicha población el 
viernes o el sábado, y ocupará 
un gran hotel de la estació ter' 
mal de Royat. E l Gobierno ha 
dado órdenes al prefecto de Cler' 
mont-Ferrand, para que proceda 
a requisar el mencionado hotel y 
todos sus servicios han sido 
puestos ya a disposición de la 
embajada italiana. 

Roma, 25—Según informacio
nes recibidas desde San Pablo 
de Loanda ( Angola) la situación 
interior en el Africa del Sur se 
ha agravado rápidamente, orí', 
g ioándose un conflicto extraor
dinariamente violento entre in
gleses y boers. Adeipás de la 
protesta del general Hertsog, 
expresidente del Consejo y de' 
fensor de Ja independencia del 
Africa del Sur, por la declara' 
ción de guerra a Italia sin apro* 
bación del Parlamento, se dice 
que el actual presidente, Smuts, 
ha establecido un verdadero ré 
gimen de terror. Fuertes desta. 
camentos de Infantería de Mari" 
na han desembarcado y fueron 
distribuidos por varias ciudades 
para mantener él orden en 
Transvaal , donde se temen de 
sórdenes. 

CUPON DE CIEGOS 
E n el sorteo correspondiente al 

día de ayer, resultó premiado ef 
número 393. 

I N G L A T E R R A Y F R A N G I A 
De la Agencia Transocean: 
Berlín, 25—«Churchill ha cul* 

pado a Francia de la deserción. 
No es de extrañar, pues, que 
ésto llene de indignación a los 
franceses. Basta recordar las co" 
sas* Francia declaró la guerra el 
3 de septiembre de 1939 a Ale' 
mania porque así lo ex ig ían los 
intereses de Inglaterra, que no 
quería que la potencia de Alema' 
nía se convirtiera en un peligro 
para su hegemonía mundial. 
Más tarde, Inglaterra no cumplió 
sus promesas* E n lugar de 85 
divisiones, que son. las que en la 
guerra* mundial puso al servicio 
de Francia, es decir, alrededor 
de millóü y medio de hombres, 
sólo ha mandado 350 000 a Fran' 
cia, de los que, según «datos» 
facilitados por Churchill, 336,000 
han regresado a Inglaterra, 
después de Dunquerque. Por lo 
tanto, Francia debía luchar sola 
contra el enemigo. Cientos de 
miles de caúdos son una prueba 
de la valentía con que Francia 
ha defendido los intereses britá* 
nicos. 

Y ahora, después de la inevita
ble derrota, tiene que soportar 
primero la crítica inglesa, des
pués insultos y finalmente la ins
tigación a una franca revolución 

- contra el único jefe del Gobierno 
posible en este instante, el ma' 
riscal Petain. Un espectáculo 
poco edificante. E l cual sólo 

asombra, sin embargo, a aquellos 
que aun no han aprendido a co" 
nocer el egoísmo británico, que 
los ingleses solamente tienen sim' 
patía hacia un pueblo mientras 
se sacrifica por los intereses de la 
Gran Bretaña en perjuicio de los 
propios. Cuando tal ya no ocu" 
rre, entonces los ingleses citan 
con cinismo aquel pasaje de 
Shakespeare que dice: «el moro 
ya ha cumplido su misión; ahora 
puede marcharse». 

PUTBObERIAS 
E l 30 del actual y en la capital 

española, tendrá lugar la Gran 
final de la Copa del Generalísi
mo, entre el «Madrid» y el «Es" 
pañol» de Barcelona. 

Dados los resultados que am' 
bos conjuntos han obtenido du" 
rante dicho torneo, es difícil vati 
cinar quien será el campeón, 
aunque nos inclinamos por el 
triunfo de los madrileños por ce
lebrarse el encuentro en la ciu 
dad de su residencia, factor, co' 
mo se^abe, importantísimo y que 
influye notablemente en el ánimo 
y en el espíritu de los jugadores. 

E l «Madrid» ha sido campeón 
de España en 1905, 1906, 1907, 
1908, 1917 y 1934 y finalista en 
1903 1916, 1924, 1929, 1930 y 1933; 
y, el «Español», campeón en.1929 
y finalista en 1911 y 1915. 

Como en años anteriores, es 
de esperar que dicho acontecí* 
miento deportivo será radiado y 
con ello, los que tenían proyecta* 
do trasladarse a Madrid, se aho
rrarán el el importe del viaje o el 
favor que supone el conseguir 
hacerlo en la delantera de cual' 
quier vehículo que con frecuen' 
cia vá a Madrid con subsistenc as 
o en el coche de algún amigo. « 

* * * 
X X V I I I partido internacional. 

España, 7—Méjico, 1 
E n Amsterdam ( I X Olimpiada), 

el 30 de mayo de 1928, arbitrado 
por el húngaro Boronkay. 

Los mejicanos alinearon a: Bo
nifacio; Garza, Ojeda; Hernández, 
Suinaga, Cerrilla; Garcés, Con-
treras, Sota, Carreño y Terrazas. 

Los españoles, a: Jáuregui; V a -
llana, Quincoces; Amadeo, Gam-
borena,. Trino; Mariscal, Luis 
Regueiro, Yermo, Marculeta y 
Kiriki . 

Venció España por siete a uno. 
E l primer tiempo terminó con el 
resultado de tres a cero. Dos 
goals marcó Regueiro y uño 
Yermo, E n la segunda parte 
márcaron, para España, Yermo, 
Marculeta y Mariscal. Luego lo-
gró su único goal Méjico, por 
Carreño. Y en los últimos minu
tos, Yermo consiguió el último 
tanta para España. 

P E N A L T Y . 
26-junio-1940, 

E X A M E N E S D E R E V A L I D A 
U N I V E R S I T A R I A 

Ejercicio escrito 
Estos ejercicios serán realiza

dos en la forma siguiente: 
Día 27 de junio a las tres y media 

de la tarde 
Del número 1 al 58 (inclusive), 

en el aula número 1 de F i osofía 
y Letras. 

Del número 59 al 107 (inclusi
ve), en el aula número 4 de De
recho 

Del número 108 al 171 (inclusi
ve), en el aula de F ís ica 
Día 28 de junio a las tres y media 

de la tarde 
Del número 172 al 229 (inclusi

ve), en el aula número 1 de Filo' 
sofía y Letras 

Del número 230 al 279 (inclusi
ve), en el aula número 4 de De' 
recho. 

Del número 280 al 344 (inclusi
ve), en el aula de Fís ica . 
Día 1.° de julio a las tres y media 

de la tarde 
Del número 345 al 403 (inclusi

ve) en el aula número 1 de Filo
sofía y Letras. 

Del número 404 al 453 (inclusi; 
ve), en el aula número 4 de De" 
recho. 

Del número 454 al 518 (inclusi
ve), en el aula de Fís ica . 

MAÑANA J U E V E S D E M O D A 
Grandioso Estreno 1940 

de la moderna y atractiva superproducción 
de supremo interés y originalidad 

C L O W N BUX 
Estupenda interpretación de la adorable SUZY V E R -

NON, la encantadora ingenua del cinema, con 

HENRY ROLLAN—GASTON MGIÍOT—CAM1LE BERT 
Film de técnica pe? fecta que descubre nuevas 
y expresivas formas del tema sentimental. 

Dia 2 de julio a las tres y media 
de la tarde 

Del número 519 al 577 (inclusi
ve), en el aula número 1 de Filo' 
sofía y Letras. 

Del número 578 al 627 {inclusi
ve), en el aula número 4 de De* 
recho. 

Del número 628 al 692 (inclusi
ve), en el aula de Fís ica . 
Día 3 de julio a las tres y media 

de la tarde 
Del número 693 al final, en el 

aula número 1 de Filosofía y 
Letras. 

Notas importantes 
1 .a -— Q ueda terminantemente 

prohibido traer tinteros al exa' 
men. Los ejercicios se harán con 
pluma estilográfica o con lápiz 
tinta. 

2.a—Para la traducción de latín 
pueden traer, los alumnos, dic* 
cionario. 

3 a—Para el problema matemá' 
tico pueden traer tablas de lega' 
ritmos. 

4 a — Los tres temas, de que 
consta el ejercicio escrito se hará 
en una sola sesión. 

Santiago, 24 de junio de 1940. 
E l Director del Tribunal, Tomás 
Batuecas. 

: NOTICIAS: 
Tras brillantes ejercicios apro

bó el examen de ingreso en el 
Instituto de Enseñanza Media de 
esta ciudad la estudiosa y simpá' 
tica niña Carmiña Parga Barre' 
ra, hija de nuestro buen amigo y 
convecino el acreditado almace
nista del Camino Nuevo, don ]osé 
Parga Moure. 

N u e s t r a afectuosa enhora
buena. 

o 
Por el señor Coronel primer 

jefe del Regimiento de Artillería 
de guarnición en esta plaza, don 
Francisco judel y Peón, ha sido 
pedida a la señora viuda de Riva-
dulla, la mano de su hija, la dis' 
tinguida y bella señorita María 
del Carmen Domínguez Pedreira, 
para el Teniente de Artillería don 
josé Sarrille González. 

Entre los novios se cruzaron 
los regalos de rigor. L a boda 
quedó señalada para el próximo 
mes de Julio. 

E n la Sociedad E c o n ó n r a de 
Amigos del País ha obtenido la 
calificación de sobresaliente ¿en 
segundo año de solfeo el niño de 
siete ^ años José Mary Suárez 
Núñez . 

o 
•Mañana, jueves, a las once en 

la iglesia de San Francisco de 
esta ciudad, se celebrará un so; 
lemne Acto fúnebre por los So-v 
cios difuntos, tanto Protectores 
como Numerarios d é l a Juventud 
Antoniana. Ruégase la asistencia 
a los familares de los fallecidos 
y a todos ios socios. 7 

o 
L a recaudación de arbitrios 

municipales en esta ciudad as* 
cendió ayer a 4 828 ¿5 pesetas. 

•• o 
ED los exámenes de ingreso en 

el lnstituto de Enseñanza Media 
de esta ciudad obtuvo Matrícula 
de Honor el aplicado niño José 
Manuel Juiz Barcia, a quien feli
citamos. 

o s 
Contrajeron matrimonio en la 

iglesia del Pilar del Campo de 
la Estrella, José Rivadulla Gon' 
zález con Carmen Rey Ares. 

o 
E l próximo domingo, día 30, 

tendrán una Misa de Comunión, 
a las ocho y media, en la iglesia 
de las Huérfanas, las niñas de las 
escuelas de Sar y Cuesta Nueva, 
que sostiene la Asociación de la 
Medalla Milagrosa. 

o 
Fallecieron en el Gran Hospi

tal, José Santiago Rodríguez, de 
27 años, casado, de Coruñai y 
José Ramón Fernández, de ocho, 
de esta ciudad. 

o 
De ocho y media a diez, ameni" 

zará mañana el paseo de la Ala' 
meda la Banda Municipal, con 
arreglo al siguiente programa: 

PRIMERA PARTE 
«Homenaje a Rodríguez Soto: 

pasodoble; C . Pérez. 
«El baile de Luis Alonso», in" 

( termedio; G . Giménez 
«Preciosa», obertura; Weber. 

SEGUNDA PARTE 
«Trianerías». fantasía; Vives. 
«Guillermo Tell», s infocía; Ro" 

sini. 
«Les muscadius», pasodoble; 

Van Perck. 

E n los exámenes celebrados en 
el Instituto de esta ciudad, ha 
obtenido Matrícula de Honor en 
Ingreso el aplicado alumno de la 
Academia «Scientia» Antonio 
Romero Lorenzo, hijo de nuestro 
estimado amigo el acreditado co* 
merciante don Antonio Romero 
Escudero. 

A las muchas felicitacionas que 
por tal motivo recibe, al igual 
que su familia y profesorado 
de dicha Academia, unimos la 
nuestra. . 

o 
Hiciéronse hoy en el Registro 

civil las inscripciones de naci
miento de Pilar San José Boque* 
te, María del Pilar Romero Sega* 
de y Gloria Bernárdez Mallo. 

o 
Estando organizándose en Bil

bao una nueva peregrinación 
para venir a ésta ciudad en los 
primeros días de agosto, se avisa 
a los dueños de hoteles, fondas y 
casas de huéspedes que tengan 
alojamientos disponibles para esa 
fecha, se sirvan comunicarlo en 
la mayor brevedad, al Director 
del «Hotel Argentina» indicando 
los precios, tanto de habitación 
solamente como con pensión 
completa. 

o 
E l próximo domingo se despla

zará a Cambados el equipo san-
tiagués de fútbol «Aguila Impe* 
rial», para celebrar un encuentro 
de eliminatoria contra el equipo 
de Vil lagarcía, para la «Copa Ju
ventud», de aquella villa camba-
desa. 

o 
E n el Cuarto de Socorro dcíl 

Gran Hospital recibieron asisten
cia facultativa: 

Manuel Cástrelo, de 57 años, 
de herida* cortante en la eara, 
producida por un desconocido. 

Antonio Buján Várela, de 5* de 
herida inciso cortante en la re
gión parietal, a consecuencia de 
haber sido coceado por un caba
llo en la calle de las Huertas. 

o 
L a Junta Nacional de Peregri

naciones organiza una que ven
drá a nuestra ciudad en la se' 
gunda quincena del próximo mes 
de julio. 

o 
Con toda felicidad dió a luz 

ayer, en Noya, un hermoso y ro" 
busto niño la distinguida señora 
doña María de la Gloria Cadarso, 
esposa de nuestro querido amigo 
el competente secretario judicial 
y acreditado industrial, don Blas 
Agrá Cadarso 

Así la madre como el recién 
nacido —que hace el. número 12 
de sus hijos— hállanse en perfec
to estado de salud, lo que mucho 
celebramos, 

Nuestra cordial felicitación a 
los padres deí neófito por ver au
mentada la dicha de su cristiano 
hogar. 

O 
Ha sido encargado de conducir 

el estandarte en el Rosario de San 
Serapio, el comerciante de esta 
plaza, don Angel Moure GóEi?ez. 

Felicitamos a la Directiva de 
la Cofradía por el acierto en la 
designación, pues el señor Moure 
Gómez, goza de simpatías no só
lo en la ciudad, sino también en 
la comarca de Rojos, en donde 
estuvo establecido muchos años, 

o 
Fermín Rodríguez Aldir, de 22 

años , vecino de la parroquia de 
Alján, en Puentecaldelas, el día 
16 último apostó con otros mozos 
a que era capaz de ir a coger un 
nido que había en un alto pino. 
Subió más de la mitad del tronco 
pero luego desistió de continuar 
y decidió descender y, cuando 
estaba a bastante distancia del 
suelo le faltaron las fuerzas y 
cayó , quedando sin conocimiento, 
siendo llevado a su casa en grave 
estado. 

o 

Sanciones impuestas por el ex
celentísimo señor Gobernador ci
vil de la provincia: 

Ramiro Calvo, dé Santiago, por 
declaración falseada sobre racio
nes suministradas de artículos de 
cupo, con multa de quinientas 
pesetas y postergación durante 
tres meses para la venta de ar
tículos de cupo. 

Ramón López Pérez, de Santia
go, por lo mismo, quinientas y 
retirada durante tres meses la 
venta de artículos de cupo. 

Juan Cardeso, por lo mismo, 
quinientas y postergación duran' 
te tres meses de artículos de cupo. 

Arturo Pose, por venta de acei' 
te de racionamiento y a precios 
abusivos, dos mil. 

Teresa Rodríguez García, por 
compra de dicho aceite al ante
rior y a precios abusivos, con Fj 

decomiso de doscientos veinte 
kilos de aceite que le fueron in 
cantados. 

CUPO D E GASOLINA para usos industriales. 
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ÜLT1MSIUCIAS 
Después del armisticio 

Madrid—Toda la Prensa, tanto 
nacional comp extranjera, dedica 
grandes espacios a publicar las 
bases del armisticio y sus comen' 
tarios a las mismas. 

Todos coinciden en que los ale" 
manes han extremado su benevo' 
lencia, no abusando para nada 
del vencido. 

£1 secretario de Troski 
Londres—Noticias recibidas de 

Méjico dan cuenta de que ha sido 
hallado el cadáver del secretario 
de Troski, asesinado hace aproxi' 
madamente un mes con motivo 
de un complot contra éste, 

Bombardeos sobre Inglaterra 
Londres—El ministro del Aire 

inglés facilitó el comunicado ofi* 
cial dando cuenta de que durante 
la noche pasada la aviación ene
miga atacó sobre diversos distri* 
tos de Inglaterra, principalmente 
sobre el de Gales, cusandp daños 
de escasa importancia. 

Fueron derribados cinco apa' 
ratos por ias defensas antiaéreas. 

Gomunicado italiano 
Roma—El comunicado italiano 

dice que tanto en la metrópoli 
como en Africa np hay que con' 
signar nada digno de comentar. 

L a aviación enemiga intentó 
una incursión s o b r e Náooles , 
siendo obligados a retirarse a 
consecuencia del nutrido fuego 
de las defeusiis antiaéreas. 

Dos aviones enemigos fueren* 
derribados. 

Beunión ¿el Consejo de mi
nistros 

Roma—Eí próximo sábado y 
bajo ¡a preside acia-de! Duce se 
reunirá en Roajá el Consejo de 
ministros. 

Desmovi l izac ión en Suiza 
B e r n i — E l Gobierno Suizo ha 

decretado la desmovil ización de 
su ejército, comenzando por las 
quintas más atrasadas, 

L a medica tle desmovil ización 
ha sido tomaJa en vista de la 
firma del armisticio. 

También comenzará en breve 
la repatriación de franceses re' 
fugíados en aquel territorio. 

El embajador de Francia en 
Londres 

Londres—El e m b a j a d o r de 
Francia visitó esta mañana a 
lord Halifax para fijar, según 
dicen, su posición con respecto al 
Gobierno francés. 

Tratado con Hungría 
Berlín — Ha sido firmado un 

tratado comercial entre alema1 
nía y Hungría, mediante el cual 
este país se compromete exportar 
para Alemania frutos y otros 
productos por valor de51.miHo 
nes de marcos oro. 

Hay que señalar que la mayor 
parte de lo que ahora se enviará 
a Alemania era exportado en 
años anteriores a Inglaterra. 

Comunicado a lemán 
Berlín—El parte oficial da cuen' 

ta de que la aviación alemana 
a t a c ó l o s aeródromos y centros 
industriales de lagiaterra con 
gran éx i to . 

Los espec í f i cos farmacéut icos 
Madrid—El Bolet ín Ofidal pu5 

blica una disposición de Industria 
y Comercio sobre exportación e 
importación de específicos far 
macéuticos. 

Reunión del Consejo de 
Economía 

Madrid—Ayer tarde se reunie' 
ron por primera vez los miem' 
bros que componen el Consejo 
de Economía Nacional. 

Esta reunión fué presidida por 
el ministre de Hacienda, quien 

expuso que el Caudillo tenía 
tención de haberla presidid ^ 
que había delegado^en él p o ^ 0 
sus muchas o c u p a c i o n e s ^ 6 
bian privado de hac-rlo ^ 

Manifestó los deseos del Po 
lio de celebrar en brele ^ 
nueva reunión para lo cual s e r / * 
convocados a E l Pardo an 

Se acordó el nombramiento n 
una Ponencia encargada dP0 ?e 
redacción del Reglamento. ^ 

S-u-Toastsi 
Se venderá en pública suba^ , 

casa numero 59 de la calle HÍ ,la 
Huertas de esta ciudad; tienp ^ las 
ta unida a su espalda y un 
contiguo, con frente a la miv ar 
calle de las Huertas. Es dP ^ 
porvenir. &ran 

Dicho acto tendrá liiaar . , 
Notaría del Dr. D . Manuel Si h 
Fontenla, Conga, 8, baKl fe 
de juliD próximo, a las doce w 9 
de su mañana . - ULe üoras 

J . Pardo Bedía 
M E D I C O - O C U L I S T A 

PROF. AYUDANTE DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA 

Ex-becario de la Clínica OftaW 
lógica de la Facultad de Medicil 

de Madrid. 
Consulta de dtez a una v de 

tres a seis. 
Plaza del Instituto, l i . ] .* 

C l i n i c a de 
NI. R E Y BUSTO 

EX PROEESOR AYUDANTE DE 
CLASES PRÁCTICAS DE PATO

LOGÍA MÉDICA 
MEDICINA INTERNA GENERAL 

Especialidad 
D i g e s t i v o : (Estómago, Intes

tino, Hígado, etc.) 
N u t r i c i ó n : (Diabetes, Gota 

Obesidad, Delgadez, etc.) 
R e i i m i . t i s m o s y Sangre. 
Consulta de diez a doce y de cua

ti o a seis.—EUA D E L VILLAR 
N Ü M . 57. SANTIAGO. 

TELÉFONOS: 1647. 
DOMICILIO, 1022 

•••MUMalBBnstB 

D r . á n g e l J o r g e Meverrj 
CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD 

DE MEDICINA 

Consulta y operaciones de los hue
sos, músculos, articulaciones, vasos y 
nervios. 

Gabinete de Radiología, Electrolo-
gia y Mecanoterápia. 

Senra, 9 . - T e l é f o n o 1241 
SANTIAGO 

S A N A T O R I O Q U I R Ú S f l l N 
D E S A N LORENZO 

E N S A N T I A G O D E COMPOSTELA 

DIRECTORES: 
Dr. Fernando Aisina y 

Dr. Antonio M. de ia Ríva 
Profesores de la Facultad de Medicina 

Teléfonos: Dr. de la Ríva, 1420 
'Dr. Aisina, 1.126 

> Sanatorio, 

Labios leporinos, fisuras palati
nas, maxilares, etc. 

Dr. Sánchez Hargaindes 
DENTISTñ del Estado y Pro

vincial por oposición. 
Huérfanas, 21. Teléf. 1716 

SANTIAGO 

Se vende la casa número 33 del 
lugar de Rojos, más un bajo ai 
lado, con huerta de tres ferrados 
y medio de sembradora, en 1» 
misma carretera. 

Darán razón: ea Rojos, Balbina 
Rey Vilouta, y en Santiago, Cal
de re r í a , 54 y 56, bajo. 

MAÑANA J U E V E S D E G R A N MODA 
A ias 5 l |2 , 7 l |2 y 10 l |2 

F r e s e a t a uin. t i tu lo i m p o r t a n t e 

PASAPORTE A LA FAMA 
13 iKT E S X3» -A. ÍQ" O XJI 

Con un nombre glorioso EOWaRD G. ROBIN50M 
y una marca que no defrauda «Columbia» 

Por conducto de la Agencia «Organización» y rápidamente será atendido — ' i • ••• XT** 
Agencia O R G A N I Z A C I Ó N ' £s treData f f l l »éae l ultimo N O T I J I ^ I O FOX coa excelente su 

^ _ - ~ m a n o de los acontecimieitos actuales de Europa _ R ú a d e l V i l l a r , T 6 . T e l é f o n o 1 . 3 4 0 . — S a n t i a g o 
• 


